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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Transportes, con Proyecto de Decreto 
que reforma y adiciona los artículos 35, 39 y 50 de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 
(autorregulación para el cumplimiento de normas oficiales) 

 

Precisar que será la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes la encargada de promover con otras 
dependencias del Ejecutivo federal y estatal, el 
reconocimiento de la autorregulación para el cumplimiento 
de las normas oficiales mexicanas que establecerán los 
elementos mínimos de seguridad vial que los 
permisionarios, sus unidades y operadores deban de 
cumplir, así como las bases para su autorregulación. Fijar 
condiciones a los vehículos destinados al servicio de 
autotransporte federal y privado de pasajeros, turismo y 
carga respecto a la antigüedad, que deberá ser de no 
mayor a cinco años a partir del año-modelo de fabricación 
y podrán transitar un máximo de veinte años a partir de su 
año modelo de fabricación siempre y cuando cumplan con 
las verificaciones periódicas; peso bruto vehicular máximo 
y elementos de seguridad vial. Condicionar el permiso de 
autotransporte de carga de cualquier tipo de bienes en 
caminos de jurisdicción federal, a la configuración vehicular 
que corresponda ya sea unitaria, articulada o doblemente 
articulada a que no exceda el peso bruto vehicular máximo 
y dimensiones permitidas, y a su vez cumpla con los 
elementos básicos de seguridad vial. 

 

Iniciativa suscrita por las Dips. María del Rosario de Fátima 
Pariente Gavito (PVEM) y por la Dip. Judit Magdalena 
Guerrero López (PVEM), el 18 de diciembre de 2012. (LXII 
Legislatura) 

 
  

 DICTÁMENES CON DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto que 
adiciona la Fracción I Bis al artículo 61 de la Ley General de 
Salud. (prevención de la trasmisión perinatal del VIH/SIDA) 

 

Llevar a cabo la atención de la mujer durante el embarazo, 
el parto y el puerperio; así como la detección temprana y 
en su caso tratamiento del VIH/SIDA y otras Infecciones de 
Transmisión Sexual en mujeres embarazadas a fin de 
evitar la trasmisión perinatal. 

 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por los 
senadores Guillermo Tamborrel Suárez, Felipe González 
González, Alfredo Rodríguez y Pacheco, José Antonio Badía 
San Martín, Martha Leticia Sosa Govea, Minerva Hernández 
Ramos, Beatriz Zavala Peniche, Juan Bueno Torio y Héctor 
Pérez Plazola el 1 de marzo de 2011. (LXI Legislatura)  

Dictamen de Primera Lectura presentado el 1 de diciembre 
de 2011. (LXI Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 8 de diciembre de 
2011. Proyecto de decreto aprobado por unanimidad de 77 
votos. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del 
Apartado A) del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)  

Minuta recibida el 1 de febrero de 2012. (LXI Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 28 de febrero de 
2013. (LXII Legislatura) 

 

 
  

 DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEYES Y DECRETOS 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

2. De la Comisión de Puntos Constitucionales,  con 
Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de los artículos 61, 111, 112 y 114 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(inmunidad de servidores públicos) 

 

Establecer que los diputados y senadores del Congreso de 
la Unión , los ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación , los consejeros 
de la Judicatura Federal , los Secretarios de Despacho, los 
diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General 
de la República y el Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal, así como el consejero Presidente y los 
consejeros electorales del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, gozarán de inmunidad y, por tanto, no 
podrán ser privados de su libertad durante el tiempo en 
que ejerzan su cargo. Sin embargo, estos servidores 
públicos podrán ser sujetos de proceso penal.  

En tanto se lleve a cabo el proceso penal, el servidor 
público podrá seguir en su cargo. Las medidas cautelares 
que el juez determine no podrán consistir en privación, 
restricción o limitación de la libertad.  

Cuando se dicte sentencia condenatoria, el juez la 
notificara al órgano del cual forme parte el servidor público 
sentenciado, en un plazo de tres días a partir de que ésta 
cause ejecutoria, para los efectos legales a que haya lugar. 
En caso de que la sanción impuesta haga incompatible el 
ejercicio del cargo en términos de las fracciones III y IV del 
artículo 38 de éste ordenamiento, se separará al 
sentenciado de sus funciones con sujeción a lo establecido, 
quedado a disposición de la autoridad correspondiente. La 
separación del cargo tendrá efectos mientras se extingue la 
pena.  

El Presidente de la República gozará de inmunidad y, se 
aplicará la misma norma y el mismo procedimiento, pero la 
Cámara de Diputados obrará como cámara de origen para 
resolver sobre el pedido judicial y el Senado será cámara 
revisora.  
 
 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por 
Senador Pablo Gómez Álvarez (PRD), el 6 de marzo de 
2007. (LX Legislatura)  

Iniciativa presentada en la Comisión Permanente por los 
Senadores Guillermo Tamborrel Suárez y Sebastián 
Calderón Centeno, y el diputado Javier Corral Jurado 
(PAN), el 27 de enero de 2010. (LXI Legislatura)  

Dictamen de Primera Lectura presentado el 29 de 
Noviembre de 2011. (LXI Legislatura)  

Dictamen a Discusión presentado el 1 de diciembre de 
2011. Proyecto de decreto aprobado por unanimidad de 81 
votos. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del 
Apartado A) del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (LXI Legislatura)  

Minuta recibida el 6 de diciembre de 2011. (LXI 
Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 28 de febrero de 
2013. (LXII Legislatura) 
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Los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales de los 
mismos, Magistrados de los Tribunales Superiores de 
Justicia de los Estados y, en su caso, los miembros de los 
Consejos de las Judicaturas Locales, magistrados 
electorales e integrantes de los órganos superiores de 
dirección de los organismos electorales de las entidades 
federativas, también gozarán de inmunidad, cuando alguno 
de ellos sea sometido a un proceso penal por la comisión 
de delitos federales, se procederá de la misma forma, pero 
la resolución de la Cámara de Diputados se comunicará a la 
correspondiente legislatura local para que la autoridad 
competente de la entidad federativa tome la resolución 
sobre el retiro de la inmunidad del sentenciado.  

Cuando alguno de los servidores públicos, sea sometido a 
proceso penal durante el tiempo en que se encuentre 
separado de su encargo, y una vez dictado el auto de 
vinculación a proceso penal, no gozará del beneficio 
señalado. 
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DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Desarrollo Rural, con Puntos de 
Acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que reforma el artículo 183 y adiciona un 
artículo 183 Bis a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

PRIMERO.- Se desecha la iniciativa que reforma el artículo 
183 y adiciona un artículo 183 Bis a la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, presentada por la diputada Araceli 
Torres Flores del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, publicada en la Gaceta Parlamentaria el 25 de 
septiembre de 2012.  

SEGUNDO.- Archívese como asunto total y definitivamente 
concluido.- 

Iniciativa presentada por la Dip. Araceli Torres Flores (PT) 
el 25 de septiembre de 2012. (LXII Legislatura) 

2. De la Comisiones Unidas de Transportes y de Marina, 
con Puntos de Acuerdo por los que se desecha la Minuta 
con Proyecto de Decreto que adiciona un artículo 17 Bis a 
la Ley de Puertos. 

PRIMERO.- Se desecha la minuta con proyecto de decreto, 
por el que adiciona un artículo 17 Bis a la Ley de Puertos.  

SEGUNDO.- Devuélvase a l Senado de la República, para 
los efectos a que se refiere el artículo 72, fracción D, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el 
Senador Alejandro Moreno Cárdenas (PRI) el 29 de abril de 
2011. (LXI Legislatura)  

Dictamen de Primera Lectura presentado el 25 de octubre 
de 2011. (LXI Legislatura)  

Dictamen a Discusión presentado el 26 de octubre de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por unanimidad de 73 votos. 
Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del 
Apartado A del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (LXI Legislatura)  

Minuta recibida el 08 de noviembre de 2011. (LXI 
Legislatura) 

3. De las Comisiones Unidas de Economía, y de Fomento 
Cooperativo y Economía Social, con Punto de Acuerdo por 
el que se desecha la Minuta con Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 3, 4, 7 y 46 de la Ley de la Economía 
Social y Solidaria, Reglamentaria del párrafo séptimo del 
artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

ÚNICO.- Se desecha la Minuta con proyecto de decreto por 
el que se reforman los artículos 3, 4, 7 y 46 de la Ley de la 
Economía Social y Solidaria, reglamentaria del párrafo 
séptimo del artículo 25 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social 
de la economía. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la 
Senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo (PRI) el 23 de 
octubre del 2012. (LXII Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 19 de 
diciembre de 2012. (LXII Legislatura)  
Dictamen a discusión presentado el 20 de diciembre de 
2012. Proyecto de decreto aprobado por 102 votos. Pasa a 
la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) 
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida el 21 de diciembre de 2012. (LXII 
Legislatura) 

 

 DICTÁMENES NEGATIVOS DE INICIATIVAS Y MINUTAS 
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DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Equidad y Género, con Puntos de 
Acuerdo por los que se solicita Ejecutivo Federal, fortalezca 
los programas y los mecanismos de atención para combatir 
la violencia contra las niñas y mujeres, a efecto de que 
puedan ser implementados de manera eficiente y 
equitativa. 

 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión solicita respetuosamente al titular del Poder 
Ejecutivo federal ara que fortalecer los programas y los 
mecanismos de atención para combatir la violencia contra 
las niñas y mujeres, a efecto de que puedan ser 
implementados de manera eficiente y equitativa en 
comparación con otros programas que cuentan con 
mayores recursos.  

SEGUNDO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión solicita respetuosamente al titular del Poder 
Ejecutivo federal intensificar las campañas destinadas a 
concientizar y sensibilizar a la población sobre la no 
violencia contra las niñas y mujeres. 

Proposición suscrita por la Dip. Martha Leticia Sosa Govea 
(PAN) el 27 de noviembre de 2012. (LXII Legislatura) 

2. De la Comisión de Equidad y Género, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta al titular de la SAGARPA, a 
incrementar los apoyos a favor de las mujeres rurales. 

 

ÚNICO. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
exhorta respetuosamente al titular de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación a incrementar los apoyos en favor de las 
mujeres rurales mediante políticas públicas eficaces, que 
les permitan adquirir los insumos necesarios para hacer 
producir sus tierras. 

Proposición suscrita por la Dip. Judit Magdalena Guerrero 
López (PVEM) el 16 de octubre de 2012. (LXII Legislatura) 

3. De la Comisión de Equidad y Género, con Puntos de 
Acuerdo, relativos a lo sucedido en Tacotalpa, Tabasco. 

 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión solicita a la Fiscalía Especial para los Delitos de 
Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas de la PGR 
que coadyuve con la procuraduría estatal en las 
investigaciones relacionadas con los asesinatos de 
adolescentes y mujeres en Tacotalpa, Tabasco.  

SEGUNDO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión solicita a la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Tabasco a investigar con la debida diligencia los 
feminicidios ocurridos en el Municipio de Tacotalpa. 

Proposición suscrita por la Dip. Nelly del Carmen Vargas 
Pérez (MC) el 05 de septiembre de 2012. (LXII Legislatura) 

 

  

 DICTÁMENES A DISCUSIÓN CON PUNTOS DE ACUERDO 
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DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

4. De la Comisión de Equidad y Género, con Punto de 
Acuerdo relativo a la revisión de las Reglas de Operación de 
los Programas contenidos en el anexo 10 “Erogaciones para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, conforme a lo 
establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
2012. 

ÚNICO.- Se solicita a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como a la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, para que en coordinación con el Instituto 
Nacional de las Mujeres, emitan los lineamientos a fin de 
que todas las Reglas de Operación de los programas de la 
Administración Pública Federal consideren el principio de 
igualdad de género en su elaboración o actualización. 

Proposición suscrita por la Dip. Blanca Jiménez Castillo 
(PAN) el 25 de septiembre de 2012. (LXII Legislatura) 

5. De la Comisión de Equidad y Género, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a los Congresos Estatales, 
armonizar su legislación conforme a lo establecido en la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y en el Código Penal Federal, en materia de 
Feminicidios. 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
exhorta respetuosamente a los Congresos Estatales a 
emprender las acciones legislativas necesarias a fin de 
armonizar su legislación conforme a lo establecido en la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y en el Código Penal Federal, en materia de 
feminicidios. 

Proposición suscrita por la Dip. Aurora Denisse Ugalde 
Alegría (PRI) el 13 de noviembre de 2012. (LXII 
Legislatura) 

6. De la Comisión de Equidad y Género, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a la Procuraduría General de 
Justicia del estado de Sinaloa, a aplicar en coordinación con 
la Fiscalía Especial para los delitos de Violencia contra las 
Mujeres y Trata de Personas, las medidas necesarias para 
atender el creciente índice de Feminicidios en la entidad. 

ÚNICO. La Cámara de Diputados exhorta a la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Sinaloa a aplicar, en 
coordinación con la Fiscalía Especial para los Delitos de 
Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas, las 
medidas necesarias para atender el creciente índice de 
feminicidios en la entidad. 

Proposición suscrita por el Dip. Ricardo Mejía Berdeja (MC) 
el 13 de diciembre de 2012. (LXII Legislatura) 

7. De la Comisión de Equidad y Género, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a los Congresos Estatales, a 
armonizar su legislación conforme a lo establecido en el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en materia de acceso pleno y permanencia de 
las mujeres en los cargos de elección popular. 

 

ÚNICO. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
exhorta respetuosamente a los Congresos estatales a 
establecer acciones a fin de armonizar su legislación 
conforme a lo establecido en el Código Federal de 
Procedimientos Electorales, en materia de Acceso Pleno y 
Permanencia de las Mujeres en los Cargos de Elección 
Popular, para eliminar cualquier forma de exclusión hacia 
las mujeres en el goce de sus derechos político-electorales. 

Proposición suscrita por la Dip. María del Rocío Corona 
Nakamura (PRI) el 11 de diciembre de 2012. (LXII 
Legislatura) 
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DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

8. De la Comisión de Equidad y Género, con Puntos de 
Acuerdo por los que se exhorta al Gobernador del Estado 
de Querétaro con relación a la ola de secuestros y 
desapariciones de personas en la entidad; y al Congreso 
local a realizar los trabajos legislativos pertinentes para 
tipificar el delito de feminicidio. 

 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión hace un respetuoso exhorto al 
Gobernador de Querétaro, licenciado José Eduardo Calzada 
Rovirosa, a hacer del conocimiento público la información y 
la razón por la cual se dio un grave incremento de 
secuestros y desapariciones de personas en el estado, así 
también, para que conmine al licenciado Arsenio Durán 
Becerra, titular de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Querétaro, a cumplir sin omisión alguna con las 
tareas que las leyes le asignan, a informar a detalle a esta 
Soberanía sobre cada uno de los casos denunciados con 
apego a la verdad y a referirse con respeto a familiares y 
víctimas.  

SEGUNDO.- Al H. Congreso del Estado de Querétaro a 
realizar los trabajos legislativos pertinentes para tipificar en 
esta entidad el delito de feminicidio, considerando la 
redacción del artículo 325 del Código Penal Federal. 

Proposición suscrita por la Dip. Raquel Jiménez Cerrillo 
(PAN) el 25 de septiembre de 2012. (LXII Legislatura) 

9. De la Comisión de Equidad y Género, con Puntos de 
Acuerdo por los que se solicita a la Fiscalía Especial para 
los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas de la Procuraduría General de la República que 
coadyuve con la Procuraduría Estatal en las investigaciones 
relacionadas con los feminicidios presentados en Tula, 
Hidalgo. 

 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión solicita a la Fiscalía Especial para los Delitos de 
Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas de la PGR 
que coadyuve con la Procuraduría Estatal en las 
investigaciones relacionadas con los feminicidios 
presentados en Tula, Hidalgo.  

SEGUNDO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión exhorta ala Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Hidalgo a investigar con la debida diligencia los 
feminicidios en el municipio de Tula, Hidalgo. 

Proposición suscrita por los Dips. Ricardo Mejía Berdeja y 
Ricardo Monreal Ávila (MC) el 30 de enero de 2013. (LXII 
Legislatura) 
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DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

10. De la Comisión de Derechos de la Niñez, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, para 
que organice e instale el Consejo Nacional de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil. 

 

ÙNICO.- Se exhorta respetuosamente a los titulares de las 
Secretarías de Gobernación, de Desarrollo Social, de 
Educación Pública, del Trabajo y Previsión Social; del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas; de Instituto Mexicano del Seguro Social; del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas; y un representante de 
sector obrero y otro de sector empresarial, que lo serán los 
representantes en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
para que a la brevedad organicen e instalen el Consejo 
Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral de la Infantil. 

Proposición suscrita por los Dips. Francisco Javier 
Fernández Clamont y Gerardo Xavier Hernández Tapian 
(PRI) el 28 de Noviembre de2012. (LXII legislatura). 

11. De la Comisión de Derechos de la Niñez, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a los 
Congresos de los Estados de la Federación, para que 
legislen priorizando el interés superior de la infancia, 
tomando en cuenta la Constitución Política de los estados 
Unidos Mexicanos, los convenios internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado Mexicano y las recomendaciones 
que de ellos emanan para preservar los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes. 

ÙNICO.- La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente 
a los Congresos de los Estados de la Federación para que 
legislen priorizando el interés superior de la infancia, 
tomando en cuenta la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los Convenios Internacionales suscritos 
y ratificados por el Estado Mexicano y las recomendaciones 
que de ellos emanen para preservar los derechos de las 
niñas, niños y adolecentes. 

Proposición suscrita por la Dip. Verónica Beatriz Juárez piña 
(PRD) el 06 de diciembre de 2012. (LXII legislatura). 

12. De la Comisión de Derechos de la Niñez, con Puntos de 
Acuerdo por los que se exhorta a la SEGOB y a la SEP, para 
que establezcan una estrategia nacional de prevención 
infantil contra abusos producto de la navegación insegura 
de las niñas, niños y adolescentes en Internet; asimismo se 
exhorta a las legislaturas de los estados y a la ALDF, para 
que legislen en la materia. 

 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados exhorta a las 
Secretarías de Gobernación y a la de Educación Pública a 
establecer una estrategia nacional de prevención infantil 
contra abusos, producto de navegación insegura de las 
niñas, niños y adolescentes en internet por cualquier medio 
electrónico.  

SEGUNDO.- La Cámara de Diputados, respetuosa de la 
Soberanía y materias exclusivas de los Congresos Locales 
de las entidades federativas y de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, les exhorta a legislar en materia de 
seguridad en los espacios digitales, con el objeto de 
salvaguardar la integridad de las niñas, niños y 
adolescentes. 

Proposición presentada por la Dip. Magdalena Nuñez 
Monreal (PT) el 9 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 
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13. De la Comisión de Derechos Humanos, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a los congresos de las 
entidades donde no se ha legislado sobre el derecho a la no 
discriminación, a expedir disposiciones legales 
encaminadas a prohibirlas y desarrollar acciones 
institucionales para compensar la violación de esa garantía. 

 

UNICO.- La Cámara de Diputados en un marco de pleno 
respeto a la autonomía de las Entidades Federativas, 
exhorta a las Legislaturas Locales de: Baja California, 
Chihuahua, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
Michoacán, Morelos Nayarit, Nuevo León, Puebla, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Yucatán y 
Zacatecas, para que expidan las disposiciones legales que 
reglamenten el derecho a la no discriminación, o en su 
caso, armonicen su normatividad con los establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Proposición suscrita por el Dip. Isaías Cortés Berumen 
(PAN) el 16 de octubre de 2012. (LXII Legislatura) 

14. De la Comisión de Derechos Humanos, con Puntos de 
Acuerdo por los que la Cámara de Diputados manifiesta su 
rechazo a los actos de violencia y discriminación llevados a 
cabo por medios de comunicación públicos y privados de 
Quintana Roo, en contra de las Diputadas Graciela Saldaña 
Fraire y Alicia Ricalde Magaña, así como de Edith Mendoza 
Pino, ex alcaldesa del municipio de Tulum. 

 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados manifiesta su rechazo 
a los actos de violencia y discriminación llevados a cabo el 
31 de octubre de 2012, por medios de comunicación 
públicos y privados de Quintana Roo, en contra de las 
diputadas Graciela Saldaña Fraire y Alicia Ricalde Magaña, 
así como de Edith Mendoza Pino, ex alcaldesa del municipio 
de Tulum. 

SEGUNDO.- La Cámara de Diputados exhorta al Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación para que en el 
ámbito de sus atribuciones, investigue de oficio los 
presuntos actos y prácticas discriminatorias que se hayan 
cometido en virtud de tales manifestaciones en los medios 
de comunicación de Quintana Roo. 

Proposición suscrita por la Dip. Martha Lucía Micher 
Camarena (PRD), el 20 de noviembre de 2012. (LXII 
Legislatura) 

15. De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal 
y Ejecutivos Estatales, para que en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se promueva y privilegie la 
dignificación del Adulto Mayor. 

ÚNICO.- Se exhorta al Ejecutivo Federal y Ejecutivos 
Estatales, para que en el ámbito de sus respectivas 
competencias se promueva y privilegie la dignificación del 
Adulto Mayor. 

Proposición presentada por la Dip. María del Rocío Corona 
Nakamura (PRI) el 20 de noviembre de 2012. (LXII 
Legislatura) 
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16. De las Comisiones Unidas de Justicia y de Relaciones 
Exteriores, con Puntos de Acuerdo por los que exhorta a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores; a la Procuraduría 
General de la República y a la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos para que, en el ámbito de sus 
atribuciones, realicen las acciones necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos en los que falleció el 
connacional menor de edad José Antonio Elena Rodríguez 
en la línea de la frontera de Nogales, Sonora, el pasado 10 
de Octubre. 

PRIMERO.- Se exhorta a las Secretarias de Relaciones 
Exteriores; a la Procuraduría General de la Republica y a la 
Comisión Nacional de los Derechos humanos para que 
realice las acciones y el seguimiento necesario, inclusive en 
instancias internacionales, para el esclarecimiento de los 
hechos en que falleció el connacional menor de edad José 
Antonio Elena Rodríguez en la línea de la frontera de 
Nogales Sonora, el pasado 10 de octubre y remitan a esta 
Soberanía un informe de los resultados de dicho 
seguimiento.  

SEGUNDO.- La Cámara de Diputados condena el asesinato 
del menor mexicano José Antonio Elena Rodríguez, 
ocurrido en la frontera de la ciudad de Nogales Sonora con 
los Estados Unidos de América el pasado 10 de octubre, y 
externa sus condolencias a la familia de la víctima, 
esperando que las investigaciones en curso permitan 
sancionar debidamente a los responsables de este 
lamentable hecho. 

 

Proposición suscrita por el Dip. David Cuauhtémoc Galindo 
Delgado (PAN) el 18 de octubre de2012. (LXII legislatura). 

17. De la Comisión de Competitividad, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a diversos Congresos 
Estatales, para que aprueben el proyecto de decreto que 
reforma los artículos 25 y 26 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión extiende un exhorto, en pleno respeto al principio de 
soberanía, a los congresos de las entidades federativas de: 
Aguascalientes Baja California, Coahuila, Colima, 
Chihuahua, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, 
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y 
Yucatán, para que en uso de sus atribuciones 
constitucionales y en vista de la importancia del asunto 
para el desarrollo económico del país, aprueben el proyecto 
de decreto por el que se reforman los párrafos primero y 
último del artículo 25, así como el párrafo primero y 
tercero del Apartado A del artículo 26, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Proposición presentada por el Dip. Ricardo Cantú Garza 
(PT) y suscrita por el Dip. Adolfo Orive Bellinger (PT) el 30 
de enero de 2013. (LXII Legislatura) 
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18. De la Comisión de Turismo, con Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta a la Secretaría de Turismo para apoyar el 
proyecto de recuperación del Barrio de Tacubaya en la 
Delegación Miguel Hidalgo del Distrito Federal, con el 
propósito de convertirlo en un centro turístico. 

 

ÚNICO.- Se exhorta a la Secretaría de turismo, para apoyar 
el proyecto de recuperación del Barrio de Tacubaya en la 
Delegación Miguel Hidalgo del Distrito Federal, con el 
propósito de convertirlo en un centro turístico que de vida 
al entorno social y cultural de sus habitantes, y buscando 
que esta acción se sume al constante esfuerzo de contar 
con espacios seguros y de calidad para el turismo y de 
conservación del patrimonio tangible e intangible de una 
entidad turística como lo es la Ciudad de México. 

 

Proposición presentada por el Dip. Agustín Barrios Gómez 
Segués (PRD) el 7 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 

 
 


